RECAUDACION DE 20.000 MILLONES DE PESOS ANUALES

LA AFIP RETOMA EL CONTROL DE LOS APORTES JUBILATORIOS 

Estaba en manos de un organismo creado por Cavallo y constituido por representantes oficiales y privados. Volvió a la órbita del ente recaudador 


El control de los aportes a la Seguridad Social (jubilación, obras sociales y PAMI, entre otros) —que representan unos 20.000 millones de pesos anuales— vuelve a la AFIP. Ya está listo el decreto de necesidad y urgencia que disuelve el INARSS (Instituto Nacional de los Recursos de la Seguridad Social), un organismo autárquico creado en noviembre del año pasado por Domingo Cavallo, en base a los "superpoderes" y que tomó a su cargo el control de esos aportes.

En los fundamentos del decreto de disolución del INARSS, al que tuvo acceso Clarín, se señala que "los más competentes y actualizados organismos en la materia se orientan a la idea de que un mismo ente o agencia tributaria concentre la competencia en materia impositiva, de los recursos de la seguridad social y aduanera".

Y concluye que la creación del INARSS es "una clara regresión en la temática", por cuanto "la AFIP se encuentra en idóneas condiciones para cumplir con esa tarea, a lo que cabe agregar que la situación de emergencia económica en la que se encuentra el Estado Nacional meritúa maximizar la economía de los recursos". 

Del INARSS participan la AFIP, la ANSeS, las AFJP, las ART y las obras sociales sindicales y del personal de dirección. Por eso, desde algunas esferas oficiales y de la oposición, se acusó a Cavallo de querer privatizar la recaudación de la Seguridad Social. 

Con el cambio de Gobierno, en enero de este año, el INARSS volvió a estar en la mira, pero después de un debate entre Economía, Trabajo y la AFIP se resolvió mantener el organismo. Y su primer director ejecutivo, el "cavallista" Osvaldo Giordano, fue reemplazado por Héctor Domenicone, superintendente de AFJP entre 1998 y 1999.

No obstante, la importancia de un organismo que controla la recaudación de 20.000 millones anuales reabrió la disputa. En las últimas semanas hubo un cambio porque la AFIP reclamó tener en sus manos la recaudación, mientras Trabajo insistió también en disolver ese organismo y que el tema del control de la recaudación se discuta en la "comisión de expertos" que está preparando un borrador de reforma previsional.

Las AFJP y ART se oponen a la disolución del INARSS porque consideran que la Seguridad Social tiene peculiaridades que justifican que exista un organismo específico, del que participen todas las entidades vinculadas a la Seguridad Social. Sostienen que los inspectores de la AFIP conocen de impuestos pero no de Seguridad Social. 

Por su parte, en el Congreso hay varios proyectos que plantean disolver el INARSS y que la recaudación de los aportes se centralice en un organismo que dependa de Trabajo, sin presencia de entidades privadas.

El decreto señala que el personal del INARSS quedará reincorporado a la AFIP o podrá optar por reingresar a los organismos de donde proviene. Y la AFIP tendrá un "consejo asesor" designado en conjunto por Economía y Trabajo. 


FUENTE: CLARÍN, 15/10/2002.-
